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       “SER PROFESIONAL”


                IMPLICA
· MANTENCIÓN DE MATRÍCULA

La matrícula profesional, lo habilita a Ud., para el ejercicio de la profesión en el ámbito de  la  Provincia de Córdoba. Para estar al día, debe pagar del 1 al 10 de cada mes en la Regional IV. Dicho monto se gira directamente al Colegio Profesional, para distribuirse en el funcionamiento institucional y subsidios por nacimiento, enfermedad y fallecimiento.

Para evitar multa e intereses no deberá atrasarse más de dos meses.

· CUOTA SOCIO

La cuota societaria, lo habilita a Ud. en todos los beneficios citados en la página siguiente, el funcionamiento institucional y subsidios por nacimiento. Para estar al día debe pagar del 1 al 10 de cada mes en la Regional IV. Para evitar multa e intereses no deberá atrasarse más de dos meses.

· SEGURO MALA PRAXIS

El hecho de ser socio le posibilita a Ud. el beneficio de gozar de ésta cobertura por un monto menor  que si lo adquiriera en forma particular.

· CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL

Ante la necesidad de contar con un aporte previsional, todas las instituciones de salud colegiadas, llegan a un acuerdo para la creación de ésta Institución, por lo tanto ésta caja pertenece a  todos los profesionales de la salud. Sus autoridades se renuevan por voto directo de los profesionales y el grado de participación, depende de estar al día con su aporte. La caja previsional cuenta con subsidios por nacimiento, por enfermedad y por fallecimiento.

· MONOTRIBUTO
Debe gestionarse en el AFIP o por Internet (www.afip.gov.ar). Según sus ingresos será la categoría en la cuál se inscriba. Al inscribirse,  obtendrá un número con su credencial, debiendo efectivizar el pago del 1 al 7 de cada mes en cualquier Banco de su zona o Cajas de Rapi-pago.

· TALONARIO DE RECIBO  tipo C
Para elaborar el talonario de recibo en la imprenta le solicitarán: nombre y apellido, domicilio, número de matrícula, número de AFIP( cuit y monotributo), y número de aporte a la caja de previsión de la salud.

BENEFICIOS DEL SOCIO

· FACTURACIÓN DE OBRAS SOCIALES QUE TIENE CONVENIO CON LA INSTITUCIÓN. CON RETENCIÓN DE  SOLO UN 5%.
· AFILIACIÓN VOLUNTARIA DE OBRAS SOCIALES COMO IPAM,  DASPU, ECCO, EMI. ESTAMOS EN TRATATIVA PARA HACER CONVENIOS CON OTRAS OBRAS SOCIALES.
· ACCESO AL SEGURO DE MALA PRAXIS CON COSTO MÍNIMO.
· PRÉSTAMOS DE RÁPIDO ACCESO.
· SUBSIDIOS POR NACIMIENTOS.
· ASESORAMIENTO CONTABLE SIN CARGO (AFIP, FACTURACIÓN, CONTRATOS, CAJA DE JUBILACIONES.).
· ASESORAMIENTO LEGAL SI SE REQUIERE, CON ARANCEL DIFERENCIADO. 
· BOLETÍN INFORMATIVO  E INFOKINESIO A DOMICILIO.
· CONVENIOS CON TARJETAS DE CRÉDITO. 

               -TARJ. CORDOBESA.
    -TARJ. SOCIAL con importantes descuentos en comercios adheridos.
· UTILIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA Y VIDEOTECA.
· ASESORAMIENTO Y DEFENSA EN TEMAS VINCULADOS AL QUEHACER PROFESIONAL.
· DESCUENTO EN TODAS LAS CAPACITACIONES DE POSGRADO:
-DEPORTE                                                    
-OSTEOPATÍA 

-QUIROPRAXIA

-GERONTOKINESIOLOGIA
-CARDIO RESPIRATORIO

-NEUROKINESIOLOGIA
-KINESIOLOGÍA ESTÉTICA Y FLEBOLÍNFATICA

-TERAPIAS COMPLEMENTARIAS

-PREPARACIÓN FÍSICA PARA EL EMBARAZO Y EL PARTO

-OTRAS

OBRAS SOCIALES

¿COMO REALIZAR LA PRESENTACIÓN MENSUAL DE FACTURACIÓN DE OBRAS SOCIALES?
Regional IV tiene talonarios para la presentación mensual de la facturación de Obras Sociales. Son tres tipos de talonarios muy similares pero diferentes en color de acuerdo a la Obra Social.

Las de color rosa pertenecen al IPAM, deberá llenar y realizar tres copias, las de color celeste pertenecen a ABOGADOS y IOSE, también son tres copias y las de color amarillas son para las demás Obras Sociales que tienen convenio con nuestra Institución, la única que se presenta con cinco copias es DASPU, OSPIL cuatro copias y las demás se presentan en  tres copias. En la página siguiente le presentamos el modelo de las mismas.
Los códigos de las prestaciones son: 25-01-01 Kinesiología, 25-01-02 Fisioterapia y 25-01-06 Domicilio, 430401 Nebulización, 430402 Nebulización Ultrasónica. De todas maneras Ud. deberá revisar el Instructivo de Obras Sociales que la Regional IV le envía a domicilio dónde se especifican de acuerdo a cada una, sus códigos especiales y monto que abonan por cada tipo de prestación.
El Instructivo posee siete columnas. ¿Cómo debe leerlas?
Columna Nro 1: Nombre de la Obra Social.

Columna Nro 2: Valor de la sesión en Consultorio.
Columna Nro 3: Valor de la sesión a Domicilio.
Columna Nro 4: Observaciones y aclaraciones que cada Obra Social publica.
Columna Nro 5: en algunas debe llenar con el nro de afiliado, otras piden nro de orden.

Columna Nro 6: nro de copias para la presentación de la facturación.

Columna Nro 7: Categoría. Hay algunas Obras Sociales que categorizan por la cantidad de años de prestación.
Se adjunta una Fotocopia del Instructivo Actualizado
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